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I CONCURSO NACIONAL DE EXPERIENCIAS 
SIGNIFICATIVAS EN RECREACIÓN

INVITACIÓN

Con el fin de favorecer el desarrollo de la recreación en el contexto internacional, y en particular en Colombia, el INDER Medellín convoca a organizaciones del sector público y comunitario (instituciones de educación básica, media y superior, organizaciones de mujeres, jóvenes, comunidades negras, indígenas, gitanas y raizales, organizaciones no gubernamentales) del orden nacional, departamental y  municipal,  a  participar  con  sus  proyectos  recreativos en el I Concurso Nacional de Experiencias Significativas en Recreación.
OBJETIVOS 

Con esta convocatoria, el INDER Medellín pretende recoger, inventariar y documentar experiencias recreativas significativas del orden nacional, departamental y municipal, que representen una apuesta por el desarrollo y la paz de los territorios y conglomerados humanos. 

TEMAS 

Recreación, lúdica, ocio y tiempo libre. 

CATEGORÍAS 

Las experiencias se pueden inscribir en una de las siguientes líneas temáticas:

LÍNEA 1: POBLACIÓN VULNERABLE.

Experiencias que recuperen estrategias en torno a la promoción de condiciones y oportunidades para la restitución del derecho al deporte y la recreación de aquellos grupos expuestos a mayores condiciones de exclusión social (Población afro descendiente, indígenas, raizales, gitanos; adultos mayores, mujeres, personas en situación de desplazamiento, calle, discapacidad; personas privadas de la libertad, entre otras)

LÍNEA 2: LUDOTECAS Y  PRIMERA INFANCIA

Experiencias que posibiliten o hagan visibles condiciones y oportunidades de inclusión y participación de la primera infancia mediante la realización de actividades lúdicas y recreativas en el marco de las ludotecas o estrategias afines. 

LÍNEA 3: VOLUNTARIADO Y LIDERAZGO 

Experiencias que evidencien el trabajo comunitario de aquellas personas O entidades que por vocación, desarrollan procesos recreativos en sus territorios a partir de dinámicas propias de organización en favor de la recreación de las y los ciudadanos.

REQUISITOS
1. Las experiencias deben ser inscritas en el formato adjunto y enviadas en medio físico y magnético  a la dirección: Calle 47D # 75 – 240. Sede Administrativa INDER -  Oficina de Recreación, o a los correos electrónicos: concursoinder@gmail.com y simposiorecreacion@gmail.com, hasta la fecha limite indicada. 
2. No se aceptarán experiencias ya publicadas y/o premiadas en otro concurso.

3. Las experiencias seleccionadas deben ser presentadas obligatoriamente por uno de sus representantes en el próximo Simposio Internacional de Recreación que se realizará en la ciudad de Medellín los días 28 y 29 de abril del presente año.  

FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN

Hasta el 27 de marzo de 2009

FASES DEL CONCURSO

Fase I: Recepción y preselección 

Se revisan y evalúan todas las experiencias recreativas enviadas y se seleccionan aquellas que por su impacto, sostenibilidad, inclusión social, capacidad de réplica, participación y empoderamiento, son consideradas significativas.
Fase II: Evaluación y premiación 

Las experiencias seleccionadas son presentadas por sus representantes en el Simposio Internacional de Recreación.  
Al finalizar el evento se premian dos experiencias recreativas por cada línea temática, previa calificación de un jurado que estará presente a lo largo del certamen.

Primer puesto: $ 3.000.000

Segundo puesto: $ 2.000.000

Fase III: Publicación 
Todas las experiencias seleccionadas y presentadas en el evento harán parte de una publicación del INDER Medellín como experiencias significativas en recreación. También aquellas que no hayan sido seleccionadas harán parte de la misma publicación como experiencias promisorias.

Fase IV: Transferencia 
Las experiencias premiadas serán transferidas a sectores del Municipio de Medellín donde su implementación pueda ser apropiada como prácticas de algún grupo poblacional y el INDER las apoyará en adelante como objetivo de su naturaleza y su función publicas.
NOTA

La notificación de aceptación de las prácticas seleccionadas se hará a más tardar el 11 de abril. En ella se asignará un asesor que establecerá contacto con los representantes de las experiencias para efectos de su posterior presentación en el evento y otros asuntos relacionados con el concurso. 

	I CONCURSO NACIONAL DE EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN RECREACION


	EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS


	I. NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LA EXPERIENCIA:




	II. IDENTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA

	II.a. UBICACIÓN GEOGRÁFICA

	Barrio

	Municipio 

	Vereda 

	Departamento 

	II.b. CONTACTO 

	Nombre del representante: 

	Dirección:

	Teléfono:

	Correo electrónico :


	III. ORIGEN DE LA EXPERIENCIA

	III.a. SURGIMIENTO

Cuando surgió:  Mes:               

 Año: 

	III.b. ESTADO LA EXPERIENCIA

	La experiencia sigue realizándose: Si :             NO:
(Marque con una X)

	III.c. ¿QUIÉN PROMOVIÓ LA EXPERIENCIA?

	ORGANIZACIÓN 
	MARQUE CON UNA X
	NOMBRE

	Sector Comunitario
	
	

	Sector Público 
	
	

	Otra Opción 
	
	


	III.d. ¿QUÉ SITUACION O SITUACIONES EN CONCRETO LLEVARON  A DESARROLLAR LA EXPERIENCIA? 




	IV. DESCRPCION, OBJETIVOS Y ACCIONES 

	IV.a. ¿EN QUÉ CONSISTE LA EXPERIENCIA?



	IV.b. ¿QUÉ BUSCAN CON ESTAS ACTIVIDADES O ACCIONES? ¿CUALES SON SUS OBJETIVOS?



	IV.c. ¿QUÉ RESULTADOS SE HAN OBTENIDO EN TÉRMINOS DE IMPACTO? (TENGA EN CUENTA LOS OBJETIVOS PROPUESTOS)



	IV.d. ¿QUÉ ACTIVIDADES REALIZAN? (FAVOR DESCRIBALAS DE MANERA CLARA Y PRECISA)




	V. BENEFICIARIOS 

	V.a. ¿QUIÉNES SE BENEFICIAN  DE LA EXPERIENCIA?




	VI. FORTALEZAS Y AMENAZAS

	VI.a. ¿CUÁLES SON LOS PRINCIPALES BENEFICIOS DE LA EXPERIENCIA?



	VI.b. ¿QUÉ OBSTÁCULOS HA TENIDO QUE SUPERAR LA EXPERIENCIA Y COMO LOS HA AFRONTADO?



	VI.c. ¿QUÉ TIPO DE APOYO HA RECIBIDO LA EXPERIENCIA?
TÉCNICO:

ECONÓMICO :

LOGÍSTICO :

FORMATIVO: 

INFORMATIVO :

SOLIDARIDAD

RECONOCIMIENTO PÚBLICO:
     (Marque con una X)



	Yo                                                                                                                   identificado con C.C                                             SI  ___                                  NO _____  autorizo al INDER Medellín para que  publique esta experiencia en caso de que sea reconocida como significativa o promisoria, conservando su contenido y citando sus autores originales.


